
“ Lima, Domingo 24 de Mayo de 1951 

Que, mediante Resolución. Direcioral N? 253- 

80-ORDEA-DG-4AA, de fecha 14 de marzo de 1980,. 

la Dirección Regional de Agrícultura del Orga- 

nismo Regional de De'sar1_-ollo de Arequipa, ha 

deciarado la. afectación con fines de Reforma 

Agraria de 42 hectáreas, 1,400 metros euadrados - 

de los predios rústicos “Pampa Redonda Chico”; 

“Amato”, “Visija” y “Despensa”, “ubicados en el 

distrito de Acarí, provintia de Caravelí, departa- 

mento de Arequipa; J , 

Que, al haberse interpuesto recurso de apela- 

ción contra la expresada Resolución Directoral, la 

Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 

tamiento Rural, mediante .su “similar No 125-81- 

DGRA/AR, de fecha 13. de tebrero de 1981, ha 

confirmado la de grado, y ha solicitado al mismo 

tiempo la expedición del presente Decreto Su- 

premo; - . 

Que la afectación en el presente caso se fun-- 

damenta en el artículo 19% del Texto Unico Con- 

cordado del Decreto Ley N% 17716; 

Que, de conformidad con el artículo 149? del 

Texto Unico citado, corresponde a la Dirección 

Coneral de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 

ral del Ministerio de Agricultura la ejecución de 

las acciones de afectación y exproniación de pre- 

dios rústicos en toda la República; - A 

DECRETA: 

Artículo 19—Apruébase el plano definitivo de 

afactación de los predios rústicos “Pampa Redon- 

da Chico”, “Amato”, “Visija” y “Despensa”, ubi- .| 

r-dos en el distrito de Acarí, provincia de Cara- 

—alí, departamento de Arequipa, con una superfi- 

'> afectada de. 42 Hás., 1,4090 m2. (Cuarent'dós 

“táreas y mil - cuatrocientos metros cuadra- 

L;US) - 

Artículo 22—La Dirección General de Reforma 
Acraria y Asentamiento Rural del Ministerio de |- 

* -ricultura, hará cumplir lo resuelto en el pre- 

“te Decreto Supremo conforme a las  normas 
“wtenidas en el artículo 1% del Decreto Supremo 

-T9 159-74-AG. : - 

Artículo 3%—El justiprecio será abonado al pro- 
-* -“ario en la forma establecida por los artículos 

79 y siguientes del Texto Unico Concordado del 

—ereto Ley N2 17716, hechas las deducciones a - 

1e hubiere lugar. : - 

Artículo 4% 

refrendado por el Ministro de Aericultura. -- 

Dado en la- Casa de Gobierno, en Lima. a los 

minca días del mes de mayo de mil' novecientos 
c-hentiuno, - 

FERNANDO: BXT.AINDE TEDRY  Procidanmta 

Constitucional de la República: 

1S ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
- tura. , e 

El presente Decreto Sunremo será 

SE APRUEBA CONVENIO PARA TI- 

TULACION DE TIERRAS DE FAMI- 

LIAS ASENTADAS EN AMBITO DE 

PROYECTO HUALLAGA CENTRAL Y 

- BAJO MAYO 

RESOLUCION MINEISTERIAL 

N* 00522-81-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de mayo de 1981. 

CONSIDERANDO: 

Que por - Decreto Ley Ne 22216 se autorizó al 

Supremo Gobierno a celebrar con el Gobierno de 

los Estados Unidos de América, m través. de la 

Agencia para el Desarrolio Internacional A.I.D. 

un Convenio- de Préstamo para ser destinado a la 

ejecución de un Proyecto de Desarrollo. de las 

Tierras de Ceja de Selva; 

Que por Decreto Supremo N% 062-78-EF se 

aprobó el Convenio de Préstamo A.I.D. 527-T- 

-061, suscrito entre .el Gobierno de la República 

del Perú y los Estados Unidos de América, para 

el financiamiento del Proyecto Especial Huallaga 

Central y Bajo Mayo, dependiente del Primer . 

Ministro como ente ejecutor del mencionado Pro- 

yecto; , | 

— Que uno de los componentes contemplados en 

el Proyecto antes indicado se denomina “Topo- 
grafía y Titulación”; , 

— Que en los lineamientos del componcnta “To- 

pografía y Titulación” se señala que de acuerdo 

a lo dispuesto en el Decreto Ley N? 22175 “Ley de 

Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de 

las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, la Región 

Agraria XI-Moyobamba y la Dirección Gencral de - 

“Reforma Agraria y Asentamiento Rural son los 
organismos encargados de ejecutar los precedi- 

mientos administrativos de titulación en primera 

y segunda instancia, respectivamente; ; 
- Que para la ejecución de los procedimientos 

administrativos de Titulación de las tierras de 
las familias asentadas o por asentar en el ámb'to 
del Proyecto de Desarrollo de Huallaga Central 

y Bajo Mayo, la Dirección de la Región Agraria 
XI-Moyobamba ha suscrito un convenio con el 

Pfoyecto Especial Huallaga Central y Bajo Ma- 
yo con fecha 18 de abril de 1980; 

Que :la Dirección General de Reforma Aeraria 

-y Asentamiento Rural; eon la finalidad de llevar 

a Cabo en forma acelerada la ejecución en s*gun- 
da instancia administrativa, las acciones técni- 

cas y lega'es relacionadas con la titulación de 

las tierras de las familias asentadas o por asen- 

tar en el ámbito del Proyecto, así como de su- 
pervisar y coordinar aeciones con los ct:ns or- 

ganismos responsables de la ejecución del comno- 

nente Toposráfico y Titulación, consi 9 

sario suscribir un convenio con el Proyccto E 

cial Htalaga Central y Bajo Mayo aus n 
-í'*“,dcs necesarias y recurses ecc-ómicos 

UCS; 
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